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1. OBJETIVO. Describir el paso a paso para realizar el préstamo de equipos y espacios en el Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República.

2. DEFINICIONES.

Equipos. Serie de recursos físicos con los cuales se puede resolver o ejecutar algo.

Registro.	Documento	donde	se	relaciona	ciertos	acontecimientos	o	cosas; especialmente aquellos que deben constar de forma oficial.

Usuarios. Aquellas personas que haga parte del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República. (Docentes, funcionarios, estudiantes)

3. DESARROLLO.
· El usuario realiza la solicitud del préstamo de equipo o espacio en la oficina de secretaria con mínimo dos días de antelación al correo electrónico secretariageneralcolegio@fbscgr.gov.co
· En la secretaria general se verificará la disponibilidad de los espacios y equipos. Igualmente, se llevará el registro y control de los equipos prestados a los diferentes usuarios en el formato destinado para dicho fin.
· En el caso de no existir disponibilidad solicitada, se le informará al usuario de las disponibilidades existentes.	1
· Si existe la disponibilidad de los espacios o equipos solicitados se registrará en el formato F-A-420-04.
· Se realizará la asignación de los espacios o la entrega de los equipos. El usuario firmará el formato F-A-420-04; en caso de presentarse alguna novedad con los espacios o los equipos deberá ser informada a la secretaria.
· Al finalizar la utilización del equipo o el espacio, el usuario deberá hacer entrega a la secretaría y firmará su devolución en el formato F-A-420-04. Al momento de recibir los equipos o el espacio en secretaria general se verificará el buen estado de los mismos.
4. ASPECTOS IMPORTANTES.

· Los usuarios deberán dejar los espacios de trabajo autorizados en perfecto orden luego de su uso.
· Los préstamos relacionados con equipos y espacios se establecen para las actividades diarias y el quehacer pedagógico del Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República y son de uso exclusivo para docentes, estudiantes y funcionarios.
· Los usuarios podrán utilizar los espacios en el horario establecido de la jornada escolar, es decir de lunes a viernes de 6:30 am a 2:00 p.m.
· En caso de requerir el préstamo de algún espacio para terceros o entes externos al Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República, este deberá ser autorizado previamente por la rectoría del Colegio.
· El funcionario encargado dejará por escrito cualquier anomalía que se encuentre en los equipos instalados en cada una de las aulas e informará por escrito al Rector y a la Secretaría General del Colegio.
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